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8.1 PROYECTO DE CONSEJO DIRECTIVO

· Identificación
Nombre:

Todos Unidos

Coordinador:
Pbro. Oscar Manuel Alzate López-Rector

Comité de Apoyo:
Pbro. Fabio de Jesús López Mejía-Coordinador Académico



Pbro. Jaime Antonio AvendañoPérez-Ecónomo




Pbro. Víctor de Jesús Caastro Alzate-Director Espirital



Pro. Sergio Germán Gómez Gallego
Duración:
Enero a noviembre de 2006
· Diagnóstico

Se ve la urgente necesidad de realizar un trabajo muy responsable con respecto a la revisión periódica de los planes, programas y proyectos del Seminario.

En la función del Consejo Directivo, cuya cabeza es el Rector, se necesita un trabajo en equipo, dinámico y eficiente. Velando siempre por la formación integral del seminarista en todos los aspectos humano-cristianos. Propiciando actividades que ayuden al alumno a desarrollar sus capacidades culturales, científicas, con un debido acompañamiento.

· Planteamiento del Problema

Se necesita crear el interés de todos los profesores, alumnos, personal administrativo y personal de servicios generales, en el buen uso de todos los bienes de la Institución.

Se necesita la formación en el buen orden, limpieza y las buenas maneras, en el desenvolvimiento cotidiano.

Alcanzar el éxito en un plan de trabajo depende de todos.

· Justificación

En estos momentos se está haciendo todo lo posible para poner en marcha el Consejo Directivo, para que dé mayor participación en el desarrollo de las actividades a los docentes, alumnos y todo el personal del Seminario quedando así involucrados todos los estamentos del Seminario.

Es un compromiso grande, en una Institución, la parte administrativa. Se debe velar para que todas sus dependencias marchen bien, haciendo lo posible para cumplir con los fines morales, religiosos, sociales, culturales y físicos de los alumnos.

El Proyecto Educativo Institucional debe servir como orientador para la marcha de la formación integral, para que de esta forma todo lo que se planee se desarrolle corrrectamente.

· Marco Conceptual

Es establecido por la Res. 004277 del 14 de marzo de 1990 «Que la planeación y evaluaciones de las instituciones educativas deben ser actividades que congreguen a los diferentes estamentos de la comunidad al rededor de proyectos de desarrollo individual y colectivo». «Que para el buen funcionamiento de los institutos docentes se requiere realizar la evaluación permanente del proyecto educativo que planean y desarrollan».

Todo ser humano tiene derecho a una educación integral eficiente, derecho que implica la obligación de los formadores y directivas de contribuir con el esfuerzo personal de sus miembros al bienestar social, mediante la responsabilidad y dedicación.

· Formulación de Objetivos

Determinar los proyectos que se efectuarán a corto, mediano y largo plazo dentro de la institución educativa.

Enfatizar los objetivos generales y específicos de la modalidad y de los períodos, incrementando la formación personal y grupal.

Integrar las actividades y tareas que desarrollan docentes y alumnos, ejerciendo asesoría, control, supervisión y evaluación en todo su proceso.

Establecer los procedimientos para que tanto la planeación como evaluación cumplan sus finalidades.

Promover a los estudiantes que hayan cumplido los requisitos académicos exigidos.

Velar por el fiel cumplimiento de las funciones y obligaciones que corresponden al Seminario de Cristo Sacerdote, con una organización técnica y administrativa.

Impulsar vínculos de colaboración con la comunidad de Yarumal, para que el alumno se forme debidamente en la responsabilidad.

Mantener una organización administrativa funcional de corresponsabilidad eficiente, como ejemplo de que se puede trabajar en equipo.

· Beneficiarios

Alumnos

Profesores

Personal Directivo y Adminsitrativo

Personal de servicios generales.

· Inventario de Recursos

Humanos:
alumnos




Profesores




Formadores




Personal Administrativo




Personal de Servicios Generales

Físicos:
Seminario de Cristo Sacerdote




Finca del Seminario

Logísticos:
Hospital Regional San Juan de Dios




Secretaría de Agricultura




Alcaldía Municipal




Núcleo Educativo




Instituciones Educativas.

Económicos:
Aportes del Presupuesto del Seminario

· Estrategias Metodológicas

Elaboración de Proyectos

Distribución de actividades

Distribución de funciones

Análisis de cuadros estadísticos

Encuestas.

· Criterios de Evaluación

Evaluaciones periódicas.

Acompañamiento permanente.

Autoevaluaciones.

· Bibliografía

Proyecto Educativo Institucional 1996.

Decreto 1860 de 1994.

Res. 004277 del 14 de marzo de 1990.

· Evaluación Final

8.2 PROYECTO DE CONSEJO ACADEMICO

· Identificación:


Nombre:

Mejor Calidad Educativa

Coordinador:
Pbro. Oscar Manuel Alzate López-Rector

Comité de Apoyo:
Pbro. Fabio de Jesús López Mejía-Coordinador Académico



Pbro. Jaime Antonio Avendaño Pérez-Ecónomo



Pbro. Víctor de Jesús Castro Alzate-Director Espiritual



Pbro. Sergio Germán Gómez Gallego-Formador



Juan Carlos Ortiz Echeverri-Coord. Area




Hugo Alfonso Peña Builes





Luis Arnulfo Henao Vargas-Coord. Area




Bladimir Cuesta Moreno-Coord.Area




María Cecilia Arbeláez Pérez-Coord. Area



Beatriz Celina martínez Ríos-Coord. Area

Duración:
Enero a noviembre de 2006
· Diagnóstico

El Consejo Directivo se reúne una vez por período, teniendo en cuenta que se han establecido en el Seminario 4 períodos para trabajar durante el año. Esto permite evaluar el rendimiento académico de los estudiantes y la metodología que se empleará para el campo evaluativo.

· Planteamiento del Problema

El Consejo Académico es una estrategia que busca mejorar la calidad de la educación, partiendo de las necesidades de los alumnos y las nuevas propuestas del Ministerio de Educación Nacional y de las necesidades propias del Seminario.

· Justificación

El Consejo Académico permitirá verificar el logro de los objetivos propuestos y el aspecto cualitativo del desarrollo académico en el campo evaluativo, al igual que los logros obtenidos para poder acertar en las decisiones sobre las acciones correctivas.

La evaluación del rendimiento académico debe entenderse como un elemento permanente del proceso enseñanza-aprendizaje.

· Marco Conceptual

Autorizado y reglamentado por el Decreto 1860 del 3 de agosto de 1994 que establece la conformación del Consejo Académico.

· Formulación de Objetivos

Dirigir y controlar el proceso evaluativo en el Seminario para beneficio de la comunidad educativa.

Promover la autoevaluación permanente de los educadores en el campo evaluativo.

Aplicar los criterios técnico-pedagógicos y legales en el buen manejo del proceso de evaluación del aprendizaje, para orientar la toma de decisiones en este campo.

Resolver en primera instancia los conflictos que se presenten en razón del proceso evaluativo.

Evaluar el rendimiento académico, período a período, para controlar las causas y soluciones posibles a determinados conflictos.

Asesorar al profesorado y al alumnado en la programación y ejecución de las actividades evaluativas.

· Beneficiarios:

Alumnos

Profesores

Personal Directivo y Administrativo.

· Inventario de Recursos

Humanos:
Alumnos




Profesores




Formadores




Personal Administrativo

Físicos:
Planta física del Seminario

Logísticos:
Núcleo Educativo




Otras Instituciones.

· Presupuesto y Financiación

Se contará con algún dinero del presupuesto del Seminario, en caso necesario de capacitación de algún docente.

· Estrategias Metodológicas

Talleres

Charlas y Conferencias

Asesorías

· Criterios de Evaluación

Reuniones periódicas

Evaluaciones de grupo

Evaluaciones individuales

Autoevaluación

· Bibliografía

Proyecto Educativo Institucional 2006

Decreto 1860 del 3 de agosto de 1994.

· Evaluación Final

8.3 RECTOR

Pbro. Oscar Manuel Alzate López

Fue nombrado por Monseñor Flavio Calle Zapata, Obispo de la Diócesis de Sonsón-Rionegro, a la cual pertenece el Rector del Seminario.

Dentro de su programa se encuentran los siguientes proyectos:

8.3.1 PROYECTO ADMINISTRATIVO

· Identificación

Nombre:

Mejor Administración

Coordinador:
Pbro. Oscar Manuel Alzate López-Rector

Comité de Apoyo:
Formadores




Personal Administrativo




Personal Docente

Duración:
Enero a Diciembre de 2006
· Diagnóstico

Se ve necesario un trabajo de corresponsabilidad, en la revisión periódica de los planes, programas y proyectos del Seminario.

· Funciones

En la función de la Rectoría, se requiere un trabajo de equipo, dinámico y eficiente. Velar por la formación integral del Seminlarista en todos los aspectos humano-cristianos. Propiciar actividades que ayuden al alumno a desarrollar sus capacidades culturales, científicas, con su debido acompañamiento. Hacer crear el sentido de pertenencia. También es de suma importancia darle funcionalidad a la planta física que no está siendo utilizada y que necesita un poco de mantenimiento, esto en coordinación con el Ecónomo y si es necesario contando con el apoyo de Obispo de la Diócesis de Sonsón-Rionegro.

Debe además apoyar todas las actividades que están encaminadas a la capacitación de todo el personal.

· Planteamiento del Programa

Es necesario despertar el interés de todos los profesores, alumnos, personal administrativo y de servicios generales para el buen uso de los bienes de la Institución.

También es necesaria la formación en el buen orden, limpieza y las buenas maneras, en el desenvolvimiento cotidiano.

El éxito de un plan de trabajo depende de todos.

· Justificación

Todo el Plan de trabajo del Seminario debe ir de acuerdo al progreso educativo y al desarrollo general del país.

El Rector debe ser como un puente de todas las necesidades y problemas de los aportes e ideas del personal docente y administrativo, como de los órganos asesores.

El Rector debe estar involucrado en las diferentes actividades del Seminario, como acompañante y orientador de todo un proceso educativo.

· Marco Conceptual

El campo administrativo de un plantel educativo ha adquirido un compromiso grande, como es el de vigilar que sus dependencias marchen bien, haciendo lo posible para el cumplimiento de los fines morales, religios, sociales, culturales y físicos de los educandos.

La función de la Rectoría, debe desenvolver actitudes de cooperación y servicio social de los alumnos.

Todo ser humano tiene derecho a la formación integral eficiente, esto implica la obligación de los formadores y directivas de contribuir con el esfuerzo personal de sus miembros al bienestar social mediante la responsabilidad y dedicación.

· Formulación de Objetivos

Velar por el fiel cumplimiento de las funciones y obligaciones que corresponden al Seminario de Cristo Sacerdote, con una organización técnica y administrativa.

Impulsar vínculos de colaboración con la comunidad yarumaleña, para que el alumno se forme debidamente en la responsabilidad.

Mantener una organización administrativa funcional de corresponsabilidad eficiente, como ejemplo de que sí se puede trabajar en equipo.

· Beneficiarios

Alumnos

Profesores

Personal Directivo y Administrativo

Personal de Servicios Generales

· Inventario de Recursos

Humanos:
Alumnos




Profesores




Formadores




Personal Administrativo




Personal de Servicios Generales

Físicos:
Planta Física del Seminario

Logísticos:
Hospital San Juan de Dios




Alcaldía Municipal




UMATA




Secretaría de Educación y Cultura




Secretaría de Agricultura




Adpostal




Telecom




Otras Instituciones Educativas

· Presupuesto y Financiación

La financiación del Seminario se cubre por intermedio de algunos benefactores particulares, de la Diócesis de Sonsón-Rionegro y, en una mínima parte, del aporte de las pensiones de los alumnos y de la producción de la granja agrícola.

· Estrategias Metodológicas

Conferencias

Convivencias

Películas

Trabajo en Parroquias y Escuelas

· Seguimiento, control y evaluación

Reuniones periódicas

Acompañamiento en diferentes actividades

Evaluación de planes, programas y proyectos

Evaluación general

Autoevaluación.

· Bibliografía

Proyecto Educativo Institucional 1996.

Resoluciones, circulares, decretos varios.

· Evaluación Final

8.3.2 PROYECTO DE REUNION DE PROFESORES

· Identificación

Nombre:

Trabajo en grupo

Coordinador:
Pbro. Oscar Manuel Alzate López-Rector

Comité de Apoyo:
Pbro. Fabio de Jesús López Mejía



Formadores




Docentes




Blanca Ligia Osorno Gómez

· Diagnóstico:

Se trabajará en base a 130 alumnos, se contará con la mayoría del profesorado del año anterior que continúan en esta institución, el cual corresponde satisfactoriamente al objetivo del Seminario: «Formar integralmente, es decir humana, cristiana y vocacionalmente, jóvenes campesinos adultos con miras al sacerdocio ministerial».

La relación que existe entre formadores y profesores es buena. Es necesario que los docentes se comprometan un poco más en la asistencia a las reuniones programadas para cumplir con los objetivos propuestos.

· Planteamiento del Problema

Estas reuniones, además de que sirven para mejorar aspectos con los alumnos-profesores, métodología, permiten también evaluar el rendimiento académico y disciplinar de los alumnos, y buscar correctivos y estrategias para la solución de problemas y mejoramiento de la calidad de la educación en la Institución.

Además ayudan al crecimiento personal, institucional, familiar y comunitario.

· Justificación

Estas reuniones permitirán unificar criterios que orientan la formación de acuerdo a la filosofía del Seminario.

Fomentarán la integración entre profesores y formadores para vivir en un ambiente de fraternidad y mutua colaboración, enriquecerá el conocimiento de los alumnos para una orientación más adecuada.

Permitirán la actualización de informaciones acerca de la educación, legislación, resoluciones y metodología además de la comunicación de normas y comentarios de las reuniones de núcleo.

· Marco Conceptual

Son reglamentadas las reuniones de profesores por la Res.00607 del 15 de octubre de 1982, considerando «que no existen criterios unificados respecto a las reuniones de profesores y la planeación didáctica...».

· Formulación de Objetivos:

Conformar entre el personal docente un equipo que busque la orientación integral de los alumnos.

Lograr la participación del mayor número de profesores en las reuniones programadas.

Motivar a los profesores para que respondan a las actividades programadas y a las fechas fijadas para entrega de la papelería bien diligenciada en Secretaría.

· Beneficarios:

Alumnos

Docentes

Formadores

Comunidad en General.

· Inventario de Recursos

Humanos:
Alumnos




Formadores




Docentes

Físicos:
Sala de Reuniones del Seminario

Logísticos:
Decretos




Circulares




Resoluciones




Documentos varios.

· Presupuesto y Financiación:

Dentro del presupuesto anual se han destinado algunos renglones especiales para este tipo de actividades.

· Estrategias Metodológicas

La programación de las reuniones

Temas centrales de cada reunión

Temas de reflexión

Integración

· Seguimiento Control y Evaluación

Informes

Asistencia a reuniones

Entrega de papelería

Evaluación periódica

Evaluación final.

· Bibliografía

Proyecto Educativo Institucional 2006

Circulares

Decretos

Resoluciones

Documentos

· Evaluación Final

8.3.3 PROYECTO DE FORMACION

· Identificación:

Nombre:

Discernimiento Vocacional

Coordinador:
Pbro. Oscar Manuel Alzate López-Rector

Comité de Apoyo:
Equipo Formador




Personal Docente y Administrativo

Duración:
Febrero a Noviembre de 2006
· Diagnóstico

Los jóvenes campesinos adultos que han ingresado al Seminario, han hecho su elección en forma libre y voluntaria, después de una promoción vocacional mediante sus párrocos o promotores vocacionales de las diferentes diócesis del País.

El Seminario asume la formación de jóvenes campesinos adultos, partiendo de sus grandes dificultades y vacíos académicos, afectivos, intelectuales causados en su mayor parte por la marcada desescolaridad que presentan los alumnos al ingresar al Seminario, debido a los sitios de donde provienen, con difícil acceso a la eduación por abandono gubernamental, lejanía, dificultades económicas, etc.

· Planteamiento del Problema:

Es necesario buscar estrategias para que esta promoción vocacional sea más intensa de manera que contribuya a contrarestar la deserción académica del Seminario por motivos de desadaptación o por falta de discernimiento vocacional.

Los alumnos del Seminario, a pesar de que en su mayoría son adultos, algunas veces no presentan la suficiente madurez intelectual y afectiva debido a los problemas mencionados anteriormente en su medio.

El Seminario de Cristo Sacerdote cuenta con actividades internas y muy específicas que permiten que el formando desarrolle sus capacidades físicas, espirituales, pastorales y laborales.

Nuestro propósito es formar integralmente delegando responsabilidades a todos los alumnos como muestra de confianza.

· Justificación

A pesar de los problemas y dificultades mencionados anteriormente, el Seminario asume los retos que los jóvenes de hoy plantean, como un quehacer formativo y evangélico. Toda experiencia de formación de vida cristiana debe ser el mejor camino de testimonio, para compartirla con los demás, sea porque decidan hacerse sacerdotes o realizarse como laicos. Por tales razones se forman en una actividad de orden pastoral y evangelizadora.

El Seminario pretende una vida en familia en la cual los jóvenes asuman con responsabilidad una acción participativa. Se trata de ayudar al alumno a tomar conciencia clara de la elección que han hecho y asumirla con todas sus consecuencias. Estos alumnos necesitan buena parte de su tiempo para preparse y asumir esa opción vocacional. Además necesitan de un orientador espiritual para poder superar las dudas y temores, ya que ésta es una de las partes más delicadas en ese proceso de formación para el sacerdocio. Tiempo para crecer espiritualmente con el acompañamiento de ese director espiritual y mediante la práctica de los Sacramentos como es el de la Penitencia.

· Marco Conceptual

Una larga experiencia ha demostrado que para «el desarrollo ordenado de la vida espiritual de los alumnos, en sus diversos aspectos, se hace absolutamente necesaria la ayuda del director espiritual» (P.O.No.18).

«La vida espiritual... del sacerdote, como la de sus hermanos laicos y religiosos, depende, para su calidad y fervor, de la asidua y consciente práctica personal del Sacramento de la Penitencia» (P.D.V.No.26).

La comunidad facilita a todos sus miembros una formación permanente, espiritual, intelectual y pastoral en un empeño de renovación constante que garantice la realización personal y comunitaria y el mejor ejercicio del apostolado.

El joven formando en los caminos de Cristo tiene una gran responsabilidad en su propio mundo, pues su alegría, dinamismo y creatividad contagian a otros de la Buena Nueva de Jesús, el predicar el Evangelio.

· Formulación de Objetivos

Concientizar a los jóvenes acerca de las responsabilidades que adquieren cuando eligen el Seminario como lugar de formación, con el fin de prepararse para un futuro trabajo pastoral.

Acompañar a los alumnos en su crecimiento vocacional a través de retiros y dirección espiritual con el propósito de que vayan asumiendo una responsabilidad más madura.

Buscar medios didácticos y científicos eficaces, que los capacite para que sean unos buenos anunciadores de la Palabra y de testimonio en la obra evangelizadora de la Iglesia.

· Beneficiarios

Alumnos

Formadores

Profesores

Personal Directivo y Administrativo

Personal de Servicios Generales

Comundiad en General.

· Inventario de Recursos

Humanos:
Alumnos




Profesores




Formadores




Personal Administrativo




Personal de Servicios Generales




Ancianos del Asilo




Niños de las Escuelas




Reclusos

Físicos:
Oficinas de Dirección Espiritual




Teatro




Biblioteca




Sala de Conferencias




Otras Instituciones




Finca




Planta Física del Seminario

Logísticos:
Veredas




Cárcel Municipal




Hogar Amparo la Merced




Parroquias




Colegios y Escuelas

· Presupuesto y Financiación

Dentro del presupuesto general del Seminario hay una partida destinada para este fin.

· Estrategias Metodológicas

Conferencias

Películas

Convivencias

Trabajo en veredas y escuelas

Catequesis y Pastoral

Orientación de Dirección Espiritual.

· Seguimiento, Control y Evaluación

Reuniones Periódicas

Acompañamiento en diferentes actividades

Evaluación individual y permanente

Evaluación General

Autoevaluación.

· Bibliografía

Proyecto Educativo Institucional 2005

Textos de Catequesis

Textos de Pastoral

Evaluación Final

9. SISTEMA DE MATRICULAS Y PENSIONES

El valor de la matrícula y pensión está fijado de acuerdo al incremento autorizado por el Ministerio de Hacienda al iniciar cada año, por lo tanto el alumno que ingresa al Seminario está comprometido a efectuar dichos pagos mediante sus diócesis, benefactores, familiares o diferentes instituciones. Este valor incluye alimentación y alojamiento.

El pago de la matrícula debe ser cancelado al llegar al Seminario, los siguientes diez meses deben ser cancelados en el transcurso de los primeros días de cada mes.

Las matrículas se efectúan al ingresar los alumnos a la Institución, teniendo en cuenta que al finalizar el año se tienen las solicitudes de los alumnos aspirantes después de la promoción vocacional y no antes de una entrevista con todos y cada uno de los sacerdotes que conforman el Equipo Formador del Seminario.

Los alumnos que terminan el año, después de una evaluación con los formadores sobre su comportamiento y el logro de los objetivos individuales y de lo que se esperaba de ellos al finalizar el año, según lo expuesto en el Manual de Convivencia, si desean continuar su grado siguiente en el Seminario tienen renovada automáticamente su matrícula, de lo contrario tendrán que buscar otra institución diferente para terminar sus estudios.

Nota: Ver resolución costos de matrículas y pensiones, anexa.

10. PROCEDIMIENTOS PARA RELACIONARSE CON OTRAS ORGANIZACIONES

10.1 Proyecto de Alfabetización

10.2 Proyecto de Pastoral

10.3 Proyecto de Biblioteca

11. LA EVALUACION

Humanos: 

· 123 alumnos matriculados para el año 2006
· 5 sacerdotes de la diócesis de Sonsón-Rionegro

· 1 Secretaria Académica

· 1 Bibliotecaria

· 1 Profesor de tiempo completo

· 5 Docentes por horas

· 2 Religiosas de la Comunidad Siervas de la Iglesia
· 4 Niñas de Servicios Generales

· 1 Conductor

· 1 Mayordomos

· 1 Auxiliar del Mayordomo

Servicios Administrativos:

Una oficina para el Rector

Una oficina para Coordinador Académico

Una oficina para Ecónomo

Una oficina para Secretaria

Una oficina para Biblioteca

Tres oficinas para visitas de orientación espiritual

Recursos Financieros:

El Seminario seguirá contando con la financiación de la Diócesis de Sonsón Rionegro, con algunas donaciones, con el trabajo agrario y en una mínima parte con aporte económico de los alumnos para el desarrollo del PEI. El déficit resultante al finalizar el año es cubierto por la Diócesis de Sonsón Rionegro.

Recursos Físicos:

Cuenta un espacio físico adecuado y de mucha amplitud y comodidad. Cuenta con áreas recreativas, deportivas, culturales y las adecuadas para el desarrollo de todas las labores pedagógicas.

11.2 NECESIDADES

HUMANOS:

· Alumnos con mejor promoción vocacional para evitar la deserción.

· Un personal de Servicios Generales más eficiente.

FISICOS:

· Dar utilidad a la planta física que no está siendo utilizada.

· Darle mantenimiento a algunos sitios de la planta física.

LOGISTICOS

· Dotación de la Sala de Computadores.

· Dotación de Laboratorios.

· Dotación de libros actualizados para la Biblioteca.

ECONOMICOS:

· Consecución de recursos económicos que ayuden al sostenimiento de la Insitución para evitar el déficit presentado al finalizar el año.

12. ESTRATEGIAS PARA ARTICULAR LA INSTITUCION EDUCATIVA CON LAS EXPRESIONES CULTURALES, LOCALES Y REGIONALES.

12.1 Proyecto de Cultura.

12.2 Proyecto de Música.

13. CRITERIOS DE ORGANIZACION, ADMINISTRACION Y DE LA EVALUACION DE LA GESTION
13.1 ORGANIZACION ADMINSITRATIVA

Durante el año se evaluará el desarrollo de la operación administrativa a través de los siguientes mecanismos.

-
Observación directa sobre el desarrollo de las diferentes actividades programadas en la Institución.

-
A través de las reuniones de profesores programadas y las extraordinarias que fuese necesario realizar.

-
Mediante la evaluación periódica sobre el proceso académico y disciplinario realizados en cada uno de los grados.

-
En las reuniones de consejo de representantes de grupo, al finalizar cada período o cuando se vea la necesidad de efectuarse.

-
Por medio de las evaluaciones realizadas a cada actividad desarrollada por cada una de las personas responsable de la misma.

-
Mediante la revisión periódica de parceladores, actas realizadas de evaluación de proyectos y demás libros que deben manejar los educadores.

-
En visitas de asesoría y orientación a los distintos grupos dos veces por año como mínimo y cuando se vea la necesidad por motivos particulares.

-
A través de la asesoría prestada al profesorado, en su área de especialización en el beneficio del mejor desarrollo de la labor educativa.

-
Mediante encuestas realizadas al profesorado y al alumnado al finalizar cada semestre, en donde se trata de conocer la opinión general con respecto a los distintos aspectos de la labor educativa y su marcha en el transcurso del tiempo a evaluar.

13.2 EVALUACION DE LA GESTION

La evaluación institucional será un proceso permanente y participativo, mediante la cual se obtenga, registre y analice la información útil, confiable y apropiada para la identificación de los aciertos y debilidades en función de la toma de decisiones eficientes que contribuya a la efectividad de los procesos de planeación y cambio para lograr así el desarrollo institucional.

El control se basará en datos reales, para lo cual se tendrá en cuenta los objetivos propuestos, ejerciéndose en forma continua y utilizando para esto:

· Reuniones de grupo de formadores

· Reunión de Profesores

· Reunión con Alumnos

· Reunión de Consejo Directivo

· Reunión de Consejo Académico.

Para tomar las acciones correctivas necesarias, en el cual participarán todas las personas involucradas en el Proyecto Educativo Institucional, vigilando siempre para que los controles sean lo más claros y comprensivos.

Se creará una conciencia positiva con respecto a la necesidad e importancia del control, dando a saber los medios que serán utilizados para la evaluación. Siempre se tratará de mejorar antes que tratar de perjudicar a alguien.

Para mejorar el control de la calidad se harán encuestas y se aplicarán los correctivos necessrios.

14. PROGRAMAS EDUCATIVOS

14.1 PROGRAMAS DE CARACTER INFORMAL:

· El Seminario ofrece a la Comunidad Yarumaleña un programa de reflexión cristiana, mediante la Parabólica. Este progrma está a cargo de los Padres del Seminario.
· Préstamos de espacios recreativos y deportivos a las insituciones que lo requieran.
B I B L I O G R A F I A

· Ley General de Educación, Ley 115 de 1993 y sus decretos reglamentarios.

· Ley Constitucional, Ley 60 de 1993.

· Decreto 1423 de mayo de 1993.

· Decreto 1860 del 3 de agosto de 1994

· AMAYA, Alzate Jesús María. «Manual de Legislación Educativa». Tomo II. Primera Ed. 1984.

· AMAYA, Alzate Jesús María. «Manual de Legislación Educativa». 2ª Ed. 1986.

· CEBALLOS, Maya Elpidio. «Legislación Educativa Codificada». Tomo II. Medellín 1990.

· IDARRAGA, Rendón Mario. «Introducción a la Administración      Educativa». Medellín. 1983.

· FUNDAMENTOS GENERALES DEL CURRICULO. Ministerio de Educación   Nacional.

· MANUAL DE ADMINISTRACION CURRICULAR. Guía para personal Directivo y Docente 1985.

· SECRETARIA DE EDUCACION Y CULTURA DE ANTIOQUIA. O.P.A. 236 Y 234 Manual de Administración curricular. División de Educación Formal.

· ANGULO, Mira Gustavo. «Yarumal 200 años después» Monografía de Yarumal. Bicentenario de Fundación 1787-1987.

· DOCUMENTOS:

· - 
Orientaciones del Ministerio de Eduación Nacional (MEN) sobre Proyecto Educativo.

· -
Evaluación.

· -
Criterios para la elaboración de reglamentos internos en los establecimientos educativos de Antioquia.

· -
Sustentación de Preyectos por medio del cual se establece el Comité de Planeación y Evaluación Institucional.

· -
Circular No.004277 de 1990.

· -
Propuesta de una estructura para la elaboración de un Plan de Desarrollo Institucional y su operacionalización en proyectos. Supervisores Docentes del Departamento de Antioquia. Medellín, marzo de 1990.

· -
Propuesta Sistemática para la elaboración de un Plan de Desarrollo Institucional (3 a 5 años).

· -
Pauta para la ejecución del Plan de Desarrollo Institucional. Núcleo 02-04. Medellín 1991.

· -
Secuencia para la elaboración de un Plan de Desarrollo Institucional. Eduardo Londoño Guarín. Supervisor Docente Distrito 08.

· -
Planes Institucionales realizados en años anteriores en el Seminario de Cristo Sacerdote.

· -
Historial del Seminario de Cristo Sacerdote.

· -
Concilio Vaticano II.

· -
Conferencia Episcopal Colombiana.

· -
Ratio Fundamentalis.

· -
Ministerios y Vocaciones para la Evangelización.

· -
Pastoral de las Vocaciones Sacerdotales.

· -
Secretariado Permanente del Episcopado Colombiano.

· -
Secretariado Nacional de Pastoral Social del SPEC.

-
Exhortación Apostólica «Pastores Dabo Vobis». P.D.V.


SIGLAS Y ABREVIATURAS UTILIZADAS EN EL


PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL

AAS.: ACTAE APOSTOLICI SEDIS.

ACT.: HECHOS DE LOS APOSTOLES

AD.CATH.SAC.= AD CATHOLICI SACERDOTIS, Encíclica de S.S.Pío XII.

C.E.C.: CONFERENCIA EPISCOPAL COLOMBIANA.

D.V.:
DEI VERBUM, Constitución del Concilio Vaticano II, sobre la Divina Revelación.

FIL.:
CARTA A LOS FILIPENSES.

G.S.:
CONSTITUCION GAUDIUM ET SPES, del Concilio Vaticano II, sobre la Iglesia en el mundo moderno.

JN.:
EVANGELIO DE SAN JUAN.

L.G.:
LUMEN GENTIUM, Constitución del Concilio Vaticano II, sobre la Iglesia.

MT.:
EVANGELIO DE SAN MATEO.

O.T.:
OPTATAM TOTIUS; documento del Concilio Vaticano II, sobre la formación sacerdotal.

P.O.:
PRESBITERORUM ORDINIS, Decreto del Concilio Vaticano II, sobre la vida y ministerio de los presbíteros.

REV. ECCL.: REVISTA ECLESIA.

R.F.:
RATIO FUNDAMENTALIS.

ROM.:
CARTA A LOS ROMANOS.

S.C.:
SACROSANCTUM CONCILIUM, Constitución del Concilio Vaticano II, sobre la Liturgia.

SNPS.: SECRETARIADO NACIONAL DE PASTORAL SOCIAL DEL SPEC.

SPEC.: SECRETARIADO PERMANENTE DEL EPISCOPADO COLOMBIANO.

P.D.V.: Exhortación Apostólica «PASTORES DABO VOBIS» Os daré  pastores.
